
f A
FACULTAD DEARTES

Unlvetsldad
Nsclona'
de Córdoba

Córdoba, ~ 6 SEP 20'4

VISTO
El Convenio Específico de Investigación y Transferencia entre la Facultad de
Filosofia y Humanidades, la Facultad de Artes y Telecor S.A.C.I., titulado "Convenio
para la Recuperación y Conservación del Archivo Fílmico-Documental Canal Doce"
firmado el 08 de julio de 2014 Yaprobado por resolución Decanal N° 364/2014.

y CONSIDERANDO:
La necesidad de nombrar coordinadores del presente convenio.

POR ELLO:
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE
Artículo 1°: Nombrar a la Dra. Silvia Romano (Legajo 29047) Y al Mgter. Pedro
Sorrentino (Legajo 25289) como coordinadores del Convenio Específico de
Investigación y Transferencia entre la Facultad de Filosofia y Humanidades, la Facultad
de Artes y Telecor S.A.C.!., titulado "Convenio para la Recuperación y Conservación
del Archivo Fílmico-Documental Canal Doce".

Artículo 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico.
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